
12

2. ACTIVIDAD DEL CONSEJO FISCAL EN 2023

2.1  Introducción

El Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal regula el Consejo Fis-
cal esencialmente en su artículo 14, aun cuando son numerosas las 
referencias al órgano colegiado en otros preceptos del texto estatuta-
rio, desarrollándose su normativa en el Real Decreto 437/1983, de 9 
de febrero, sobre Constitución y Funcionamiento del Consejo Fiscal, 
que ha sido objeto de diversas modificaciones, siendo la última por 
Real Decreto 1009/2017, de 1 de diciembre. Además, el Consejo dis-
pone de un Reglamento de Régimen Interior aprobado en sesión del 
Pleno celebrado el día 20 de septiembre de 1983. Asimismo, por 
Decreto de 21 de junio de 2019 se aprobaron los «Criterios de ejerci-
cio de la competencia del Consejo Fiscal para informar los proyectos 
de ley o normas reglamentarias que afecten a la estructura, organiza-
ción y funciones del Ministerio Fiscal».


